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ipdone», cuyo pago es adelantado, se oo 
U Svbdirección del Hoepicio Provincial, 

te Establecimiento, Pignatélli, núm. 99; 
•í dirigirse toda la correspondencia admi-

' .-eferente al Bo e x t ím .
■ ■ T'. fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
W postal o Letra de fácil cobro.

iortii Que contengan valores deberán ir certifi-

pr s c ío s  m; l o s  a n u n c io s

tisíOM eésiiwoc ^or cada palabra. A! oriy--^ 
tMQipaías-á na «ello móvil de 90 cántimos petr toda 
iSBereijin,

Loe anuncit» obligados el pago, eólo ee iweertar/ls 
previo abono o cuando haya persona en la capital Que 
responda de éste. ■

Lse inserciones se solicitarán del Evcmo. Sr. Gobtix 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prev®- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Kegión. 
, A todo recibo de enuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it íx respectivo como comprobante, eiende de 
pago loe demás que ee pidan.oiiA- -- —— --- -— - -------

, dirigida» i nombre del citado Subdirector, 
'lénero* que se reclamen despuée de transcu-

<L.r desde su nublicación. sólo ae «er-\ jínfr» Has desde su publicación, sólo ae eer- 
v1' j ,wm de venta, o sea a 35 cíntimoa loo¿ precio de venta, o eea a 35 cíntimo* loo 

k corriente y a 65 loe de anterioree,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeo»' 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Orician ee halla de venta en la L>. 
preota del Hospicio.

j DE LA PÍOVINCIA BE ZA3A60ZA
15 ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

15

*. A^íon® ?£ $adysc ues, CunariM y te- 7 Inmodiataroente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
“Af’í08BaJet08al®leS18,aoii5“.l'cn!n3Ular,al»s veinte días a Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se üjo un ejemplar ar al litio de । Jgacion, ei en e .aB no se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
rosicionea del Gobiernb son obligatorias para la canital de 9 ¿r^On®re8' S60ret»ri°8 cuidarán, " ajo b u  más estrecha responsabHi. 
116116 que se publican oficialícete-en ella y desdo cuatro I ?n T 103 ,nim®ros dc. ‘ Bo l e t ín , coleccionados orde.
".«para lea demás pueblos de la misma irincía. (Ley de 3 * P . BU enüaadernacl<>ü- fii0 deoerá verificarse al final
^'^6 ds 1887). v i c.au& scmeaird.

[ PARTE OFICIAL
" [7 * ~ — 

IktlRey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
i‘.,r Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

e Infantes y demás personas de la Augus- 
■' r- Familia continúan sin novedad en su impor- 
; r'M ‘
q (Gaceta 15 noviembre 1927),

J SECCIÓN ÍR1MERA

Ministerio de Fomento
REAL o r d e n

Núm. 234.
Ídl"-^sía Ia comunicación dirigida a cs- 
i|..'"|)1’, P01* ’.a Junta Superior del Fomen- 
Para | r°( U-8c^n Caballar, en el sentido de 
^aia< !neÍ°r marcha y funcionamiento do 

S8mentales procede modificar 
Reglamento de Paradas par- 

obligación de tener se
para poder poner al servicio 

coi ^U-e Poseer algún caballo, éste 
í n 1(ii.oaes de pureza y d -más que el 

tiH^!a^ento exige,
t i" b  ) se ha servido disponer 

F^io p1S ~ ^ne 1° deseen puedan poner 
’-z. t yi!^n°nes sin necesidad detener 
i i-io¡ii r-'i aballar; y que caso de tener 

‘ °Un caballo ésto posea por lo me

nos el 50 por 100 de sangre pura y reúna las 
condiciones y requisitos que establece el vigen
te Reglamento de Paradas particulares.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de noviembre de 1927.—Benju- 
mea.
Señor Director general de Agricultura y Montes.

(Gaceta 4 noviembre 1927).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 592. • '

limo. Sr.: Con el fin de regular la recaudación 
de las cantidades que se deben ingresar en las 
arcas del Tesoro por los conceptos de 10 por 
100 de aprovechamientos forestales y del 20 por 
LOO de la Renta de Propios, y de que respondan 
a su verdadero valor las tasaciones que se asig
nen a los disfrutes que los Ayuntamientos 
acuerden realizar en los montes que, en cumpli
miento de las Instrucciones aprobadas por Real 
decreto de 17 de octubre de 1925, han sido en
tregados a la libre disposición de los pueblos,-

8 M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bi n dispo
ner lo siguiente:

1 .° Las Delegaciones de Hacienda, a cuyo 
cargo se halla, de conformidad con la Real or
den de 12 de mayo del corriente año, la exac
ción del 10 por 100 de aprovechamientos fores
tales y del 20 por 100 de la renta de Propios,
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confrontarán las tasaciones asignadas por los 
Ayuntamientos a los disfrutes vecinales en los 
certificaciones recibidas o que se vayan reci
biendo en cumplimiento de lo mandado en la 
disposición 3.a de la Real orden citada, con las 
que venían rigiendo respecto de los mismos 
predios consignadas en los últimos planes apro
bados por el Ministerio de Fomento para los 
años forestales de 1924-25 y 1925-26, que a su 
tiempo debieron ser publicados en los Boleti
nes Oficiales de las provincias respectivas. Si de 
las confrontaciones resultaren diferencias de 
importancia, las mencionadas dependencias pe
dirán seguidamente a los Ayuntamientos o en
tidades a quienes los predios pertenezcan, que 
expliquen las causas a que tales diferencias_ 
obedezcan. Si fueren admisibles las explica
ciones, se practicará de conformidad a la res
pectiva liquidación de los derechos del Estado. 
En caso contrario, se hará la liquidación con 
arreglo a lo que resulte de los aludidos planes 
forestales, podiendo acordar las Delegaciones 
de Hacienda si las estiman absolutamente pre
cisas, previa autorización de ese Centro direc
tivo, las oportunas comprobaciones pericia
les, que llevará a cabo el personal especializa
do adscrito a las dichas dependencias, si Jo 
hubiere, y si no, el que se reclame al Distrito 
forestal correspondiente.

2 o Cuando los disfrutes acordados hayan 
de enajenarse en pública subasta, las Alcaldías 

' o Juntas respectivas, según preceptúa la dispo
sición 3.a de la mentada Real orden de 12 de 
mayo último, darán cuenta de la fecha en que 
aquélla ha de celebrarse a la Delegación de 
Hacienda en la provincia, la cual, si la impor
tancia del aprovechamiento u otra causa cual
quiera lo aconsejase, podrá disponer que a la 
dicha subasta concurra una representación del 
Estado, que recogerá y remitirá a la expresada 
Delegación una copia certificada del acta de la 
subasta, a los efectos de los ingresos corres
pondientes al Tesoro público. La falta de asis
tencia de la referida representación a las su
bastas podrá ser motivo para decretar su nuli
dad si no se justificase que ello obedeció a cau
sas ajenas a 4a voluntad de los Ayuntamientos 
o Juntas.

De Real orden lo digo a V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1927.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Propiedades y 

tribución territorial.
Gaceta 5 noviembre 1927).

Con-

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Núm. 1.297.
Excmo. Sr.: Las bases sobre el funcionamien

to y servicios del Instituto l écnico de Compro
bación, aprobadas por Real orden de 9 de julio 
delaño actual, dispone la recogida en los depó
sitos de tres ejemplares de los productos^bioló

limo. 
lAsil 
¡o lb8

gicos importados antes de expenderlos, et 
finalidad de contrastar en uno su activi 
realizar en otro una nueva investigación, e. 
caso de disconformidad, destinando ol tw
al examen por un Perito técnico, nom jidt 
por la Dirección general de Sanidad, si la^íde 
paridad subsistiese. , ¿aiai

Contra el hecho de ser tres los ejemplm ¿a 6 
recogidos, formulan objeciones varias esa me ha 
alegando que el precio de estas muestras y » decide 
consiguiente la pérdida, cuando so tíats " 
ciertos productos, resulta oxees:va.

Por otra parte, algunos laboratorios pM ¡oeu 
tores señalan los perjuicios económicos , públic' 
podría irrogarles la demora de días que la 5 ^den 
cogida de muestras y el análisis de las m si para a 
supone, para ciertos virus de labilidad esa íg q c ío

Cuín
obra s«

cional. I
Tomando en cuenta ambas observación 

en el deseo de realizar el servicio con elma 
dispendio posible por parte do los prodiie'i 
y en condiciones que no dificulten su comerá

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido di-pos 
que provisionalmente, y hasta nueva orí 
circulen libremente los productos bioL 
extranjeros, reservándose el Instituto Técá 
de comprobación la toma de muestra1 eo! 
almacenes y establecimientos donde 
dan en el número que cada caso acons i 
cándose las sanciones a que hubiere jo 
cuando no] reúnan las condiciones nece®

De Real orden lo digo a V. E. parasueoo 
miento. Dios guarde a V. E. muchos añod 
drid, 3 de noviembre de 19 ¿7. -MartínezA01 
Señor Director del Instituto Técnico de^

probación. . inr
^Gaceta 5 noviembre IW'-i

¡as qu 
las do 
nister 
Vista

Por 
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ner q 
denot 
dos di 
iuñü} 
cione1 
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cono' 
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Aunó 
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Ministerio de Trabajo, Comercio elnrf
Ih 

ma i 
cial, 
aes' 
com 
par: 
Pro 
tro 
di-1 
sen 
dis] 
me

REAL ORDEN
Núm. 394. ,

limo. Sr.: Debiendo celebrarse dura^ 
próximo mes de noviembre las ®‘l J ? y® 
la reglamentaria renovación írienh- - 
maras Oficiales de Comercio, Industn ) 1
gación del Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sf-rvido 
se recomiende a estos organisni)? 
tricto cumplimiento de lo dispuesto ' 
fo cuarto del artículo 19 del Regíame 
co aprobado por Real decreto d- 
de 1918 y se especifique bien 
considerarse miembros de las Ia‘ 
efectos de ocupación de los 
tuyen la Mesa de la misma, los \ o i
radoros

Lo que de Real orden comumeoa 
efectos oportunos. Dios guaru ; c\ 
años. Madrid, 27 de odtubre f-e jj- 
Señor Director general de ( oifie 1 

y Seguros. , n .n -
(Gaceta 4 noviembre
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a. coa;

REALES o r d e n e s  
Núm. 991.

n . Rr • La incorporación a este Ministerio 
¡lo de Inválidos del Trabajo, oreado en el 

I iJ acordada por el Real decreto de la 
omb» «idencia del Consejo de Ministros de 21 de 
si K tie 1921, fué originada por el propósito de 

«lar en el mismo ediucio en que aquél radi- 
im* í el Instituto de Reeducación Profesional 
as «, «había de orearse por virtud de la_ ley de 
ras ti cidantes del trabajo de 10 de enero de 1922. 
' ■1 ^Complemento en la actualidad el Asilo de la 

¿social al Instituto encomendada, ha perdí- 
s pro í en realidad su naturaleza de establecimiento 
íleo!, ivlico de Beneficencia y se ha hecho impropia 

i ídenominación de Asilo, que debe reservarse 
ismii «aquellos en los que el Estado no realiza 
ad M Loues tan definidas de acción social co no 

'tenue, cada una en su propia esfera, cumplen
¡aidos instituciones dependientes de este Mi- 
ásterio, que tienen su sede en el I alacio de 
Vista Alegre de Carabanchel Bajo.

Por las consideraciones expuestas,,
S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo

ner que el Asilo de Inválidos del Trabajo se 
denomine en lo sucesivo Residencia de Inváli
dos del Trabajo, sin que tal cambio de nombre 
influya ni altere en lo más mínimo las disposi
ciones orgánicas y reglamentarias por que se

on, en

ras y,
tfata

iae ¡a

■acione 
i elmi j 
'odücld
cornea 
j di-pos 
¡va orii 
biológs 

to Té® 
ras eo 
se eipi 

nsejerí
ere I® 
nece® 
su cocí 

; año-Í 
inezN 
so de Cs

- íes::.

día 10 de noviembre de 1927, debidamente do
cumentadas. . ,

2 .a Dichos exámenes se practicaran con su
jeción al programa y cuestionario que a conti
nuación se publican.

3 .a De acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado c) del artículo 11 del Reglamento para la 
aplicacióu de la ley de Propiedad Industrial, 
constituirán el Tribunal que ha de juzgar estos 
ejercicios D. Fernando Cabello La piedra, Jete 
del Registro de la Propiedad Industrial Y Co
mercial, como Presidente; D. José García Mon
je y de Vera, Secretario general del expresado 
Registro; don Antonio Grancha, Ingeniero in
dustrial, Jefe del Negociado de Industrias Nue
vas e Invenciones, y don Julio Ortiz de Burgos, 
Vocal del Colegio de Agentes de la Propiedad 
Industrial, como Vocales, y D. Pedro Martínez 
Garcimartín, Jefe del Negociado de Marcas, que 
actuará como Secretario del Tribunal; y . .

4 a Para la práctica de los citados ejercicios 
de aptitud, el Tribunal establecerá el orden y 
disposiciones que estime convenientes, debien
do anunciarse con veinticuatro horas al menos 
de antelación. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a X. I. muchos 
años. Madrid, 19 de octubre de 1927. — Aunós. 
Señor Director general de Industria Comercio

y Seguros.

pr o g r a ma  y  c u e s t io n a r io  

Indust'1

duranti 
piones 
I de 
riay^'

lo disí;
el m5'1

4 de ii;i' 
nop'-t 
5«

11 Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a \. • 
muchos años. Madrid, 19 de octubre de 192/. ■ 
Aunóa.
Señor Director general del Trabajo.

a que ha de sujetarse la práctica de los ejercicios 
de aptitud para poder ser inscrito como Agente 

de la Propiedad Industrial y Comercial

PRIMER EJERCICIO
Contestar, en el tiempo máximo de ■ hora y 

media, a siete preguntas, sacadas a la suerte, de 
las contenidas en el cuestionario adjunto, distri
buidas del siguiente modo: dos, sobre Legisla, 
ción nacional de Patentes; dos, de Legislación 
nacional de Marcas; una sobre Legislación de 
otras modalidades de Propiedad industrial, y 
dos de Legislación internacional (Convenios y 
Conferencias).

- SEGUNDO EJERCICIO
Preparación de un expediente de registro de 

patentes y otro de marca o nombre comercial o 
modelo y dibujo según indique la papeleta ex
traída a la suerte, redactando !a Memoria des
criptiva y descripciones, con arreglo a los datos 
míe el Tribunal proporcione.

Este ejercicio deberá efectuarlo en un tiempo 
que no podrá exceder de cinco horas.

TERCER EJERCICIO ,
Traducción al español de las reivindicaciones 

de una Memoria de una patente francesa y ex- 
phoadón escrita de las formalidades a cumplir 
para la obtención de una patente o marca en 
uno de los países de la Unión, que designara 
una papeleta sacada a la suerte, suponiendo ser 
España el país de origen, debiendo consignarse

^úm. 992.

limo. Sr.: Con motivo de la anunciada refor
ma de la ley de Propiedad Industrial y Comer
cial, son varios los interesados que han acudido 
a este Departamento en solicitud de que se les 
conceda exámenes extraordinarios de aptitud 
para poder ser inscritos como Agentes de la 
Propiedad Industrial y Comercial en, el Regis
tro que fue creado al efecto por la vigente ley 
dd llamo de 16 de mayo de 1902 para la repre
sentación profesional; y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el título VIII del vigente Regla- 
mentó de 15 de enero de 1924 y especialmente 
*°s beneficios otorgados en el apartado 2.° de 
su artículo 101, así como la Real orden de 8 de 
enero de 1925, publicada en la Gaceta de Madrid, 

s- M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se convoquen exámenes extraordinarios 

aptitud para la inscripción como Agente de 
13 Propiedad Industrial y Comercial en la se- 
sUnda quincena del mes de noviembre del co- 

■ diente año, conforme a las disposiciones si
guientes: ,

■ q Las instancias deberán presentarse en ia 
^vetaría del Registro de la Propiedad Indus- 

,lai y Comercial (Ministerio de Trabajo, Comer- 
10 e Industria) antes de las dos de la tarde del
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las cuotas que se exijan en el mencionado país 
para inscripcción y garantía.

El tiempo para efectuar este ejercicio será el 
de cuatro horas.

CUARTO EJERCICIO
Formular un escrito de posición a una mar

ca, nombre comercial o modelo, según designe 
la suerte, y contestar a un escrito de oposición 
a dichos registros, todo ello en el término máxi
mo de dos horas.

CUESTIONARIO DE PREGUNTAS PARA LA PRÁCTICA
DEL PRIMER EJERCICIO

Patentes
, l.° Concepto de patente.—Patente de inven

ción y de introducción, certificados de adición. 
Diverso alcance jurídico e industrial. —Dura
ción.

2. ° Documentos que se precisan para solici
tar una patente en España. Formalidades y tasas.

3. Lo que puede ser objeto de patente.— 
Excepciones.—Casos de denegación.—Faculta
des de Administración.

4. Puestas en práctica.—Disposiciones vi
gentes de la ley, del Reglamento y otras comple
mentarias.—Licencias de explotación.—Licen
cias obligatorias.

5. ° La novedad.—Su concepto legal.—Paten
tes secretas y que puedan interesar al Estado- 
Fuerza mayor.

6? Nulidad y caducidad de patentes.—Legis
lación.—Anulación. -Jurisdicción en esta mate
ria.
.7." Recursos contra la concesión y denega

ción de patentes.—Trámites y formalidades. * 
8. ° Usurpación de patentes. —Delitos y faltas 

contra su propiedad.—Legislación.

Marcas
9. ° Concepto de las marcas.—Marcas indivi

duales y colectivas.—Verbales y gráficas, etc — 
Alcance jurídico.—Duración.

10. Documentos que se precisan en España 
para obtener una marca.—Formalidades y tasas.

11. Lo que puede constituir marca.—Excep
ciones de la ley, el Reglamento y otras comple
mentarias.

12. Renovación y ampliación de marcas.— 
Rehabilitación. — Plazos, formalidades, tasas.

13. Caracterización de la marca.—Lo genéri
co.—El apartado c) del artículo 28 de la ley es
pañola.

14. Indicaciones de procedencia.—Concepto 
y legislación actual.

15. Marcas-envases. — Marcas-orillo. — Su 
concepto y sus características especiales.—El 
color de las marcas.—Legislación. "

16. Concepto de la usurpación de marcas, de 
la falsificación e imitación. Penalidad estableci
da.

17. Recursos contra los acuerdos resoluto- 1 
ríos de! registro de marcas.— Tramitación.—Ju- 
risdicción.

Otras modalidades de propiedad indu^.^

18. Nombres comerciales.-Requisj. 
ha de reunir para su registro.—Exconn 
Tramitación. íSr.: 

artíou19. Documentos necesarios para la nhf- 
del certificado título de un nombre com^v 
Extensión jurídica y jurisdiccional.

20. Modelos y dibujos industriales Sn, 
cep o y características.-Legislación'íiJ U 

21. Documentación, formalidades nU 
tasas para el registro de un modelo o’dib? ~ 
industrial.

el R1
■Jas I
en Es

Jnon
22. Protección temporal en las Exoosioin. leId?n 

Legislación. L 104 a,mas
23. Nomenclátor oficial.—Los grunos n 

teño de clasificación. 1 y wiacic
. Émo 

kísoc
24. Cesión y transmisión de derechos di 

piedad industrial.- Tasas, plazos y formal^
2o. Disposiciones relativas a los Agent-d 

Propiedad Industrial en la Ley, Reglamento' 
disposiciones especiales.

LEGISLACIÓN INTERNACIONAL

l.° Convenio de 20 de marzo de 1883,revi 
do en Washington y El Haya.—Derechos del 
ciudadanos de los países contratantes.

.2°. El derecho de prioridad.—Plazos, forM 

ioyenc 
i Ásoci 
la rem 
¡de sus 
hente 
rali va

laJ

jkubié 
icos (
. :ú:

lidades, documentos.—Patentes, marcasvtii ¡ . 
modalidades. * beccicmodalidades.

3 .° El nombre comercial internacionate 1 
considerado.—Legislación.

4 .° Convenio de Madrid de 15 de abrili 
1891. — Países que lo concertaron.—Países ln% 
Ultramar.— Práctica de patentes. - Marees 
Exposiciones.

«o A)

reía.
?«e de
to?im

5 .° Oficina internacional.—El convenio 
París de 1833 y el Arreglo de Madrid de 11 
abril de 1891 sobre el registro internacional 
marcas.

i de 19; 
’Direc 
«garó:

6 .3 Arreglo de Madrid de 14 de abril de 1^ 
sobre falsas indicaciones de procedencia.

7. ° Procedencia.
8. ° Protocolo de clasura de WáshiügtoiW 

1911.—Votos y reservas.
9. ° Transmisión de derechos en España a 

las marcas internacionales. Mi
10. Países que forman parte de .la Union I* 

ra la protección de la propiedad industrial^ 
mercial.—Convenio de París, revisado en " rGb¡e, 
hington. por

11. Países que foman las uniones resh - j6, 
das, relativas a las falsas indicaciones de p-0, 

íO s(w

dencia y registro internacional de marcas.
12. Protectorado español en Marruecos 

Legislación. |
13. Uniones internacionales de Ultram^ ^i(J 

!nbiei
pr

Alcance y países signatarios. ,1
14. El registro internacional do pal0115' 

Antecedentes.—Estado actual.

(Gaceta 4 noviembre i- 3
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REAL ORDEN
Núm. 995.

-Asiría 
sitos

dibuje

pcioD^ . Sr.: De conformidad con lo que previe- 
, artículo 6.° del Real decreto de 17 de oc- 

obM íM
leí Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
gis las Asociaciones de inquilinos exis- 
¡enEspaña envíen a la Dirección general

1 Trcio y Seguros una copia de sus Estatu- 
Vp lesuR glamento interior, si lo tuvieren, 
aibuioi 1] nominal de los asociados, con expre-

., teldomicilio y profesión, y de la Junta di- 
)ÜSlclyi ¡s,más certificación del Gobierno civil de 

ovinoia de estar inscrita en el Registro 
10:'~^ ^¡aciones.

asmo cumplirán con estos requisitos to- 
¡Asociaciones de inquilinos que se vayan 

'*" ■l-1 ::iyendo en lo sucesivo.
Lgent.s 1 - - -
amentú ¡Asociaciones de inquilinos quedan obli- 

aremitir al Ministerio anualmente una 
iesus presupuestos y de su liquidación, 
Mente aprobada, así como una Memoria 
itiva de la labor realizada durante el

bbién obligación de las Asociaciones de
33, retí 
hosde . --------------—■

ws comunicar al Ministerio cualquier 
os,foi s,ci6Tn sus Estatutos y de la composi- 
„ >laJunta directiva.

primera de la Subdirección de
onate !levai’á el registso que dispone el 

® A) (leí citado Rpai HünnQfn ir ínnrnitnnA- A) del citado Real decreto y tramitará 
^■irosque con las Asociaciones de inqui- 

Nlacionan.
. abril
-Países
Marcsí

ivenio 
de 14 

.cional

di del' 
3ia.

JMe Real orden comunico a V. I. para 
lucimiento y efectos procedentes. Dios 
'■b muchos años. Madrid, 29 de oc- 
“l^T.-Aunós.
Elector general de Comercio, Industria 
■íaros.
I (Gaceta 5 noviembre 1927).

SECCIÓN QUINTA

Min is t e r io  d e  e s t a d o

ngtofl 

spaña - 

Jnióoq 
tidal y I । en

lranisix 

¡ten^"

; SECCIÓN DE COMERCIO

EsPaña y de Grecia han con- 
restrirtl^^be le Notad, prorrogar por tres 
depr^Mfjc 15 de diciembre próximo, 
cas. Provisional que rige desde 
ru^i^^leorrienteaño.

B^prodLf 6no lia accedido a incluir 
(i S e?!Pañoles que se enumeran 

^ud Acuerdo las panas com- 
r26 del Arancel griego.

^Felacirt- UD lco para eoaoeimiento ge- 
H anuncio insertado en 
¡Üi fu ’le 1 < de agosto último.

1U>bre de 1927—El Secretario 
1,0 Almeida.

192'

El ministro de España en Viena da cuenta de 
que el Departamento de Negocios Extranjeros, 
requerido por el de Justicia, le comunica lo que 
sigue:

«Los trabajos de reorganización de los libros 
del Registro de la Propiedad destruidos en el 
incendio del Palacio de Justicia están ya tan 
avanzados que la Audiencia territorial de Viena 
ha podido fijar una fecha para el comienzo de 
las investigaciones oportunas:
, Considerando que puede haber en el extran
jero súbditos extranjeros a quienes interese, en 
calidad de propietarios, acreedores hipotecarios 
o portadores de otros derechos reales, sería 
conveniente que se comunique a los Centros 
interesados en el extranjero (Cámaras de Co
mercio,entidades nacionales etcétera) y que se 
inserte en la Prensa diaria. A tal efecto, el De
partamento de Negocios Extranjeros comunica 
que en el incendio que destruyó el Palacio de 
Justicia de Viena se quemaron los libros del 
Registro de la Propiedad de los distritos I al IX 
y XX de la ciudad de Viena, el Registro de la 
Nobleza de ia Baja Austria, el Registro de conce
siones mineras, así como las colecciones de do
cumentos que formaban los expedientes. La Au
diencia territorial se ha encargado oficialmente 
de reorganizar los Registros y, en primer lugar, 
el de la Propiedad. Para ello, se harán las opor
tunas investigaciones e inscripciones, en los nue
vos libros del Registro de la Propiedad, de to
dos los derechos de propiedad y demás dere
chos inscritos en estos libros . y especialmente 
de los derechos hipotecarios, siempre que apa
rezcan autorizados por actas judiciales, par ex
tractos de los libros del Registro de la Propie
dad u otros documentos útiles para tal efecto.

En consecuencia se ha publicado el siguiente

AVISO
Los trabajos preliminares para la reorganiza

ción de los libros desapar cidos del Registro de 
la 1 ropiedad correspondientes a los distritos 
InnereStadt, Leopoldstadt, Landstrasse, Wie- 
den, Margareten, Mariahilf, N. ubau, Josefastadt, 
Alsergrund y Brigittenau, han sido terminados y 
por el presente se dispone que a partir del 15 
de septiembre de 1927 se inicien las investiga
ciones consiguientes: ”

A partir de dicha fecha, tanto los propietarios 
de inmuebles como todas aquellas personas que 
tengan interés en que sus derechos se hagan 
constar en los libros del Registro de la Propie
dad, pueden comunicar «por escrito» todo lo 
que pueda contribuir a puntualizar y protjo-er 
sus derechos, prestar d claraciones relativas^al 
derecho de Propiedad ya los gravámenes y 
exhibir tonos aquellos documentos (expedien
tes, extractos del Registro de la Propiedad, pro
yectos de imposiciones en el Registro de la Pro
piedad) que puedan contribuir a las aclaraciones 
de sus derechos (párrafo 17 de la ley de 2 de 
jumo de 1874, Diario Oficial de Leyes número 88, 
y parrato 5 del Decreto de 9 de agosto de 1927 
Diario Oficial de Leyes nún. 248). '

Las investigaciones verbales relativas a cada
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distrito se harán en la fecha que oportunamente 
so filara*Audiencia territorial. Viena, 30 de agosto de 
1927 — El Director de los trabajos para la reor
ganización del Registro de la Propiedad (firma 
do) Goldschmidt.» . .

Lo que se hace público para conocimiento 
general. Madrid, 31 de octubre de 1927. -El Se
cretario general, Bernardo Almeida.

(Gaceta 4 noviembre 1927).

CANCILLERÍA

El Secretario de Relaciones Exteriores de 
Méjico notifica a este Ministerio que ha sido de
positado el instrumento por el cual el Gobierno 
de Cuba ha ratificado el Convenio principal, 
con su Reglamento, protocolo y votos del Con
greso, firmado en Méjico el 9 de noviembre de 
1926 con motivo del segundo Congreso Postal 
Panamericano. . . .

Lo que se hace público para conocimiento

Madrid, 27 de octubre de 1927.—El Secreta-
rio general, B. Almeida.

(Gaceta 5 noviembre 1927).

SECCIÓN SEXTA

como varias cuentas de servicios i 
dos en el vigente presupuesto.

Conceder licencia para obrar, en 
del Cementerio Católico, a D.& Paz

-izar 
«iijGii8 
Xpor t' 
I el a:

tima 
TióO C

a D.a Tomasa Rubio. ,
Sesión ordinaria del día 10.—Apro!

ta de la anterior, se acordó:
Pasar a informe de la ponencia de 0 [ wse 

instancia de Hilario Catalán, otra de '
i desa y otra de Francisco Badesa.
i Dejar sobre la mesa un escrito del Fn 
i de la Asociación de Padres do famil¡; 
! que interesan que el material científica 

bínete de física e Historia natural, pq 
de este Ayuntamiento, sea instalado® 
cal adecuado, para estudio de los atol 
segunda enseñanza y de las Escuela-
ii a los

Reponer el acuerdo de fecha 19 des 
bre último, en la relación con la io8{to 
un motor instalado por la Sociedad La 
Marcial, interviniendo en dicha inspa 
Ingeniero municipal en vez del de M 
ción a que aludía el acuerdo de 1.«

jíientii 
tie Ay” 
llostitu 
«a or 
jMiik 
B?de c 
W 
¡oAra^ 
^or 
i seta d 
be?eder 
bpedán 
kfiesta 
¡ímísc o i 
ten la 
fetsvuc 
tio'Eiúltimo. . f

Dejar sobre la mesa un escrito ae» 
Rubio, en el que solicita una subvffl 
fondos de este Municipio con destmcíl 
demia de dibujo que tiene establecida L

Autorizara Felipe Laveríapara ¡ote
. 93^=1. -cruz en la sepultura núm.

Católico.
■ iüSesión ordinaria del dían Ke,enBorja. N.e 6.662.

Habiendo acordado la Comisión permanente 
de este Ayuntamiento proponer al pleno la Ha
bilitación de los créditos necesarios para cu
brir atenciones no consignadas y e80388131®^® 
dotadas en presupuesto, importantes al todo 
siete mil doscientas cuarenta y nueve pesetas 
con cuarenta y un céntimos, se hace saber por 
el presante anuncio, en cumplimiento de lo a. 
puesto en el artículo 12 del vigente Reglamento 
de Hacienda municipal, que el oportuno expe
diente estará expuesto al publico por termii o 
de quince días, pudiendo formularse en dicho 
plazo ante el Ayuntamiento pleno las reclama
ciones que se consideren pertinentes.

Borja, a catorce de noviembre de mil nove 
cientos veintisiete.- El Alcalde, Dionisio Perez.

Calatayud. N.° 6.512.

Leída y aprobada el acta de la 
acordó: . Movimto fcvúlDesestimar la instancia de Max .
García en la que interesa se le n o jklde, A

Conceder una pensión de lacia 
de la Torre, cuando por turno 
para su hija Julia, de sei8 
‘ Pasar a informe de la 1 onen p 
escrito de José Gormaz Pablo. |

Conceder licencia P^a Obra | 
ner, Francisco Badesa, Simón 
desa y Teodoro Tobed.

Desestimar una insta?c.ld,X1hap«!T 
drés Rodero, en la que inte osabaP l 
instalar una garita de mad® a ta def 
bínete fotográfico en la pl 1
junto al matadero público.
J Conceder permiso para eo^
tuar traslado de restos a „u0Do. L
no Marco y Gregoria Lope^ eBte

Autorizar a la ponencia t 
que, como en años anterior^ * 
hasta el día 1.” de n°vie™; ‘ 
pidas y cruces en la mera •• . J

Aprobar el anteproyecto a .[n0 
nicipal ordinario para el p ea.>e 
1928, así como los de™asa i Esta11^ 
ce referencia el art. ^^..069'91 b*.#! 
importante la cifra de 441, oCliO ¡T 
se exponga al público P 'laII1acior,‘ I 
de la interposición de rec

eiipe 
lyuntau 
Higo sa

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión municipal permanente de este Ayun
tamiento durante las sesiones celebradas en 
el finado mes de octubre.
Sesión ordinaria del día 3.—Leída y aproba

da el acta de la anterior se acordó:
Expresar al Obispado de Tarazona la gratltu6 

del Ayuntamiento por hab r remitido la suma 
de 16Ü pesetas con destino al Hospital mumci 
pal, producto del Indulto Cuadragesimal corres
pondiente a la predicación de 1926.

Aprobar el extracto de los acuerdos corres
pondientes a las sesiones del pasado septiem
bre; la distribución de fondos de octubre, as

^do 
pbr 
'«astil

^rar

!-¡8en

pSa

L0- V

‘IO| 
de!

.'í)
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)S

en neo
Daz ¿

iprob

a de C 
ra de

•,or al señor Alcalde para que gratifi- 
ffinardia municipal y al Capataz señor 
1 or trabajos extraordinarios realizados

^mar la instancia presentada por la 
Ende padres de familia, en laque in- 
E se instalase en local adecuado el ma- 
f-Utífico del gabinete de Física que po- 
uvuntamiento; ya que ha de ser cedi- 
^iituto de segunda enseñanza.

-• -—Aprobada el ac-
}delK i^itüto de segunoa eiihuiduód.

famil- ¿ordinaria del día 2L—Aprobada el ac- 
kinterior, se acordó conceder vanas li

---- 1 : j-:_ _ loe aañn-ientílcí llUVVeiv» 7--
iral, «fcde obras y dejar a estudio de los seno- 
dado ojales un escrito del Presidente del 
los ah to Aragonés de Valencia.

Escud ordinaria del día 31.-Leída y aproba- 
ictade la anterior, quedó acordado:

19 des cederla subvención acostumbrada al Al
a inspj ¡pedáneo del barrio de Torres con motivo 
edad La ¿estas de San Martín y otorgar licencia 
a insp:3 w Badesa y José Torner para realizar 
el de li Beii la plaza de Bardagí y calle de Gracian. 
de ktayud, 7 de noviembre de 1927. — El Se- 

~ — V.° B.0.—El Alcalde, b m , Enrique Ibáñez. 
rito do i ;í:í , 

subvei "
destino Fuendejalón. N.° 6.657.

tente los días 21, 22 y 23 del actual y horas 
1 . i iweadoce de la mañana, tendrá lugar en 

1 raConsistorial el cobro del cuarto trimes- 

día
¡elrepartimiento general del ejercicio co- 

en primer período voluntario, y durante 
lela ^5,6 y 7 de iciembre próximo, en igual 

1 ‘yhora, tendrá lugar dicha cobranza en se- 
Maximis * y último período voluntario. _ 
lenoc" dejalón, 15 de noviembre de 1927.— El 

; Bidé,Agustín Liso.
.ctanci;!l 

es de 
icia •

LáN 

le 
saba 
con dq 

3rtadi 
ocard 
dina 
3ueD0j 
Ceine'-.j 

. con^i 
’ Par-J 
áda^j 
?l Prei^

)cl11; L 
nació5"

Farlete. N.° 6 666.

^pe Alienta Jaso, Alcalde-Presidente  ̂del 
¡atamiento de Farlete;
^saber: Que en virtud del acuerdo recaí-

Asamblea general, verificada en esta 
Madel día once de septiembre último, tu- 
^una reunión, presidida por el señor 
w gubernativo del partido el día treinta 
Mpe, entre e| referjdo Ayuntamiento y 
ñ110 Sodeto Fustero de una parte, y don 
h Ramírez Orué, de la otra, con el fin de 
^runaJunU de amigables componedo- 

zanjasen las cuestiones pendientes en
, j R mírez y vecinos, con respecto a 
:C?10s que ambos poseen en este térmi- 

habiendo sido nombrados D. Ful-
J'lcho, Abogado y vecino de Longares, 

de los vecinos; D. Emilio La
Abogado, en representación del 

Y unánimemente por ambas par- 
’^itáno Isábal, Decano del Ilustre 
• Abogados de Zaragoza.

artículo 1.° del Real decreto-ley 
^y^^mbre de 1921, podrá reclamarse 

r^° acuerdo en el plazo de di z 
a secretaría del Ayuntamiento.

Dado en Farlete, a 14 de noviembre de 1927. 
El Alcalde, Felipe Alierta.

Sos del Rey Católico. N.° 6.484.
El Ayuntamiento pleno de esta villa, en la re

unión cuatrimestral ordinaria del día 30 de oc
tubre último acordó, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 115, apartado D) de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, clasificar de 
incobrables los descubiertos de los contribu
yentes por repartimientos generales que se ex
presan a continuación, cuyos débitos son del 
ejercicio 1925-26 y anteriores, y no han podido 
hacerse efectivos durante la ejecución de los 
períodos de apremio, estando justificada su in
solvencia en el expediente:

Cristóbal Almárcegui, 13 pesetas; Juan Almu- 
dí, 68 01; Calixto Alvarado, 6‘80; Joaquín Alva- 
rado, 25‘30; Antonio Arana, 54‘52; Segismun
do Arbuniés, 0‘37; Zacarías Arbuniés, 2‘28; Ra
món Arribas, 11‘22; Miguel Artieda, 1; Pelagia 
Artieda, 30‘04; Feliciano Asín, 8‘51; Avelina Ba- 
quero, 2‘04; Francisco Bayo, 12T2; Ascensión 
Benedicto, 19*76; Lucía Boira, 0*52; Damián Bo- 
taya, 4*56; Gregorio Bueno L., 8*77; Eusebia 
Bueno, 3*41; Angela Iñiguez, 9*96; Petra Castillo, 
4*10; Juan Cayuso, 33'91; Manuel Ciria 11*40; 
Juan Claraco. 25*32; Eustaquio Coarasa, 1*82; 
Clara Contín, 0*60; Juana Cortés, 6*44; Victoria
no Cortés, 2'28; Juan José Cuartero, 10*84; Fran
cisco Cuartero. 10*20.

Juana Eito, 11,70; Angel Erdociain, 5*08;Leon
cio Esparz, 7*22; Vicente Esparz, 2*92; María 
Cruz Espatolero, 4*77; Manuela Fau, 6*78; Nico
lás Hernández, 1*28; Bienvenido Fiter 11*63; 
José Francos, 23*35; Jesús Gabás, 11*11; Miguel 
Galé, 28*45; Valeriano Galé, 8 08; Ernesto Gar- 
cés, 7*56; Toribio García, 82*44; Angela Gay arre, 
39*03; Pedro González, 1*48; Petra Goñi. 20*87; 
José María Goróstidi, 56 51; Esteban Guerrero, 
2*26; Tomasa Guerero, 7*95; Aurora Garrido, 
21*02; Mariano Gil, 5*50; Franscisco Gómez, 
3*39; Lorenzo Gómez, 45*48; Luis González, 
25*40; José Horas, 19*94; Angel Ilarri, 85*42; Vi
cente triarte, 8*55; Paulino Iso, 6*12; Modesto Iz
quierdo, 2*84; Eugenia Iturralde 0*31; Antonio 
Jáuregui, 3*03; Valero Laborda, 2*30; Atilano 
Lacuey 3*04; Lamberta Lacuey, 3*81; María Je
sús Lacuey, 6*12; María Santos Lacuey, 7*41; 
Juan Landa, 0*91; Dionisio Lapetra, 79*75; 
Clara Lapieza, 2*26; Faustino Lapieza, 13*05; 
Gregorio Legaz, 26*23; Cristóbal Leranoz, 0*76; 
Donato Longás, 10*76; Martín Loperena, 0'45; 
Leopoldo Loscos. 2*72.

Agustín Machín, 5*63; Francisco Machín, 
46*81; Lorenzo Mainar, 6*96; Florencio Marco, 
45*08; Manuel Martínez, L‘i6; Luis Martorell, 
12*90; José Medióla, 17*39; Pablo Maoz, 6*82; Flo
rencio Mínguez, 3*88; Marcelino Oger, 2*28; Rai
mundo Oger, 2*58; José diván, 31*55; Primitivo 
Olleta, 5*71; Julián Ornos, 4*92; Antonio Palacín, 
34*42; Bernarda Palacios. 19*01; Hipólito Panla
gua, 82*21; Sebastián Pardo, 30*99; Cirila Pas- 
cualena, 8*64; Pablo Pellicer, 13*60; Agapito Pé
rez, 1*08; Cipriano Pérez, 4*32; Carmelo Pinol, 
32'26; Pedro Recari, 5*39; Alejandra Remón
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8,09; Escolástico Remón. 86‘54; Nicolás Remón, 
16*61; Pedro Remón, 5‘63, Antonio Rodríguez, 
5V36; Juan José María Rodrigo, 6*56; Cirilo Ro 
que, 8*09; Juan Rubio. 99*64; Santiago Ruiz, 
44*64; Aurelio Salvo, 15‘79; Angel Sánchez, 8; Je
rónimo Sánchez, 12*27; Mariano Sánchez, 1*29; 
Onésimo Sánchez, 1*62; Pascuala Sánchez, 17*81; 
Salvador Sancho, 4*49; Pedro Santos, 39*80; 
Franciscn Sáez, 57*17; Florencio Serrano, 26*48; 
Salustiano Serrano, 6*83; Manuel Sorolla, 11*30; 
Pascual Soteras, 0*84; Desideria Suescun, 1*48; 
Jorge Tejedor, 1*13; Fernando Torrea, 41*70; 
Mariano Turno, 26*34; Saturnino Barón. 26*05; 
Victoriano Vergara, 4*56; Mariano Vidondo, 
10*20; Casiano Villacampa, 10*85, Mariano Villa 
campa^, 5*63; Mariano Visús, 48*22; Abilio Zaha- 
la. 4*35; Joaquín Guzmán, 19*05.

Importe total de estos débitos, 2.205*39 pese
tas, de los cuales, algunos pertenecen a contri
buyentes no obligados al pago por ser tributo 
personal y corresponder a época en que ya ha
bían fallecido o cambiado de residencia.

Para que llegue a conocimiento de los contri
buyentes y puedan formular durante el término 
de cinco días cuantas observaciones o reclama
ciones se les ofrezcan, se publica el presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con arreglo 
a la Instrucción.

Sos del Rey Católico, 5 de noviembre de 1927. 
El Alcalde, José Alvira. —■ El Secretario, Victo
riano Almárcegui.

SECCIÓN SÉPTIMA 
--------------------------- #-----------
Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.640.

Zaragoza.—Pilar.
Cédala de citación.

El señor Juez-Presidente del Tribunal Indus
trial de Zaragoza, en el juicio promovido por 
Santiago Marín Marcuello, contra D. Santiago 
Corella, hijo, sobre reclamación de pesetas, 
que tuvo su domicilio en esta ciudad, carretera 
de Huesca, número 295, y cuyo actual paradero 
se ignora, ha acordado se cite a éste, para que 
el día doce de diciembre próximo, a las diez y 
media, comparezca ante este Tribunal, sito De
mocracia, sesenta y cuatro duplicado, al objeto 
de que asista como demandado al juicio verbal 
con todos los medios de prueba de que intente 
valerse; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma al ex
presado D. Santiago Corella, a los efectos, lu
gar, día y hora indicados, expido la presente 
que firmo en Zaragoza, a doce de noviembre de 
mil novecientos veintisiete. —El Secretario, por 
D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm 6.654,

Zaragoza. — San Pablo.
filCiC

Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia 
to de 8an Pablo de esta capital, en el 
que se instruye sobre reclusión definitiva^ 
Manicomio de Fernando Alvarado Bueno2 
ral de Sos del Rey Católico, provincia de7^ 
goza, de 11 años de edad, de estado soltero i 
acordado se emplace a los parientes má^rrí 
mos desconocidos del supuesto alienado« 
que dentro del término de treinta días coi 
rezcan en el expedienta, si vieren conveoS 
apercibiéndoles que de no verificarlo sera 
verá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en 
y su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
provincia, expido la presente en Zara^i 
trece de noviembre de mil novecientos^ 
siete.—El Secretario, P. H , Eugenio Isac.

JUZGADOS MUNICIPALES
* l«ye

Núm. 6.667. %

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Juez municipal! Q

Calatayud; —
Hago saber: Que en cumplimiento deexlioil 

dimanante del juicio verbal civil instadoaí 
el Juzgado municipal del distrito de Santo 
de Zaragoza por el Procurador D. LnisMinfl 
te, en nombre del Banco Aragonés de S px 
contra D. Manuel Latorre García, sobre\ 
mación de cantidad, se saca a pública-sr.i • 
que tendrá lugar en este Juzgado el díavá 
ti-éis del actual, a las once horas:

: S.M. 
fonal

í Real 
‘--te a

Una balanza automática «Averi», fuerzí 
kilos, sin pesas, que se encuentra en buec¿ 
tado. *

Dicha balanza ha sido justipreciada en^ 
nientas pesetas, hallándose en poder del^ 
sitario judicial D. Manuel Bornal, y en el 3» 
del remate se observarán las prescripción^- 
gatos. •.! 1

Dado en Calatayud, a once de novienio*^ 
mil novecientos veintisiete. — Cesáreo Lasss
D. S. O , Angel Genis.

ÍMDICE U COBIIiO Cim
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGON®
De venta en la Imprenta de!

Precio, UNA peseta.

iNf-MMTA DJU. HoSSICiC-
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he-


